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CRÓNICA IX: EL “GOLPE A LA CONSTITUCIÓN” PERPETRADO POR TODOS 
LOS PODERES PÚBLICOS (LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL) 

 

“El tema ha sido ya resuelto por los tres poderes del Estado de Venezuela:  

lo planteó el Ejecutivo, lo consideró el Legislativo, y lo resolvió el Judicial.” 

José Miguel Insulsa, 11-1-2013 

 

  New York,  12-1-2013 
 

La Fiscal General de la República había dicho públicamente en los primeros días de 
enero de 2013, con razón, y con motivo de la sesión de la Asamblea Nacional del 8 de 
enero cuando se hizo del conocimiento de la misma que el Presidente Chávez, reelecto en 
octubre de 2013, no se presentaría el 10 de enero de 2013 a tomar posesión de su cargo 
mediante su juramento ante la Asamblea, como lo exige el artículo 231 de la Constitución; 
que aún en ese caso, “la Asamblea Nacional debía celebrar la sesión prevista para ese acto 
para dar inicio al período constitucional 2013-2019.”1 Ese período inició ese día, como 
fecha fija, conforme a la Constitución, y así no compareciera el Presidente electo a tomar 
posesión de su cargo, como lo indicó la Fiscal general, la Asamblea debía realizar la sesión 
y tomar formalmente conocimiento de esa circunstancia. 

Si embargo, nada de eso ocurrió el día 10 de enero; fecha en la cual la Asamblea 
Nacional no sesionó. Ese día, en Caracas, lo que hubo fue un acto público de calle, con la 
participación de altos funcionarios del Estado, entre ellos el Vicepresidente Ejecutivo N. 
Maduro y el Presidente de la Asamblea Nacional D. Cabello, y algunos invitados 
extranjeros, dedicados a recordar al Presidente ausente. 

Para resolver la anunciada ausencia del Presidente electo Chávez en acto que debió 
realizarse en la Asamblea, el día anterior, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

                                                 
1 Ortega Díaz: “Así el presidente Chávez no asista el próximo 10 de enero a la Asamblea Nacional, pues ya se 
informó que no estará presente, se debe convocar una sesión para dar inicio al período constitucional.” 
Véase en Programa Contragolpe: “Fiscal  General: Chávez es un presidente reelecto y está en posesión de su 
cargo,”  VTV, 8 de enero de 2013, en   http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/144829/fiscal-ortega-
diaz-habla-sobre-el-10-e-y-la-ausencia-confirmada-de-chavez-para-la-fecha/  
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Justicia dictó la sentencia No. 1358 de 9 de enero de 2013,2 mediante la cual pretendió 
resolver, sin éxito, una solicitud de interpretación del artículo 231 de la Constitución que se 
le había requerido el 21 de diciembre de 2012, y en la cual, sin interpretar realmente nada, y 
menos aún declarar la supuesta “interpretación” como “vinculante,” concluyó disponiendo 
que como consecuencia de la ya anunciada no comparecencia del “Presidente reelecto” el 
día 10 de enero de 2013 ante la Asamblea Nacional a tomar posesión de su cargo, y ante la 
posibilidad que podría haber de que tomara posesión del cargo y prestar dicho juramento 
posteriormente, no se podía considerar en ese día de terminación del período constitucional 
2007-2013 “que el gobierno queda ipso facto inexistente,” por lo que entonces resolvió que:  

“el Poder Ejecutivo (constituido por el Presidente, el Vicepresidente, los Ministros y 
demás órganos y funcionarios de la Administración) seguirá ejerciendo cabalmente sus 
funciones con fundamento en el principio de la continuidad administrativa.” 

Con esta decisión, cuyo contenido es materialmente imposible que pueda decirse que es 
resultado de una “interpretación” del artículo 231 de la Constitución (basta volver a leer la 
sentencia confrontándola con el texto del artículo “interpretado”), la Sala Constitucional, en 
realidad, formalizó el golpe a la Constitución3  que luego de venir anunciándose, se estaba 
dando, y que concluyó el día 10 de enero, con la participación de los otros poderes 
públicos. Primero, con la participación del Poder Ejecutivo al no comparecer el Presidente 
de la República a tomar posesión de su cargo, y el Vicepresidente Ejecutivo usurpar la 
autoridad de este a partir de esa fecha; segundo, con la participación de la Asamblea 
Nacional, al abstenerse de decidir nada ante el anuncio de la no comparecencia del 
Presidente ante ella y sobre la necesidad de verificar la realidad del “motivo sobrevenido” 
que se alegaba para ello; y tercero con la participación del Tribunal Supremo de Justicia, 
con la sentencia de 9 de enero, dictada en el sistema de justicia constitucional “a la carta” a 
que nos ha acostumbrado la Sala Constitucional.  

La consecuencia de esa participación colectiva en el golpe a la Constitución, fue que el 
Vicepresidente Maduro, quien venía ejerciendo el cargo de Vicepresidente en el período 
constitucional anterior, comenzó a ejercer el Poder Ejecutivo, y quien aún sin quererlo ni 
reconocerlo, hasta esa fecha suplía la ausencia temporal del Presidente saliente y reelecto, 
produciéndose así, por decisión del Juez Constitucional, una “continuidad” en el ejercicio 
de sus cargos de todos los funcionarios ejecutivos nombrados en el período constitucional 
que fenecía, hacia el nuevo período constitucional presidencial; todo ello en medio de una 
gran informalidad.  

                                                 
2  Expediente Nº 12-1358, Solicitante: Marelys D’Arpino. Véase el texto de la sentencia en:  
http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Enero/02-9113-2013-12-1358.html 
3  Para calificar lo ocurrido en Venezuela se ha utilizado la expresión de “golpe de Estado”. Y ciertamente, un 
golpe de estado ocurre, no sólo cuando se usurpa el poder y autoridad por las fuerzas armadas, sino como lo 
ha señalado el profesor Diego Valadés, ocurre cuando se produce “el desconocimiento de la Constitución por 
parte de un órgano constitucionalmente electo”; agregando, incluso, como ejemplo que “un presidente elegido 
conforme a la Constitución no puede invocar una votación, así sea abrumadoramente mayoritaria, para 
desconocer el orden constitucional. Si lo hace habrá dado un golpe de Estado.” Véase Diego Valadés, 
Constitución y democracia, UNAM, México 2000, p. 35; y “La Constitución y el Poder” en Diego Valadés y 
Miguel Carbonell (Coordinadores), Constitucionalismo Iberoamericano del siglo XXI, Cámara de Diputados, 
UNAM, México 2000, p.145. Preferimos sin embargo utilizar en este caso la expresión de golpe a la 
Constitución, pues ha sido concebido, dado y conducido desde el propio Estado por los órganos de los 
Poderes Públicos nacionales, en particular, del Poder Legislativo, del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo.  
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Comenzó así, de hecho, a conducir la acción del Poder Ejecutivo un funcionario que no 
había sido electo por votación directa, universal y secreta, violándose el derecho ciudadano 
a la democracia y a ser gobernados sólo por funcionarios electos.  

Era evidente que constitucionalmente, como lo expresó el profesor Román José Duque 
Corredor,  

“4. Al no haber comparecido a prestar juramento  ante la Asamblea Nacional hoy 10 de 
enero y no  tomar posesión  para el cargo para el cual fue electo el candidato ciudadano 
Hugo Chávez,  por aplicación  analógica del artículo 233, de la misma Constitución, el 
Presidente de la Asamblea  Nacional, es la  única autoridad legítima que puede asumir 
en forma temporal el cargo de Presidente de la República, hasta por un máximo de 
noventa días, prorrogables por el mismo tiempo, por decisión de la Asamblea Nacional. 

5. La autorización que se otorgó al Presidente Hugo Chávez para ausentarse del país, 
por más de cinco días, se le concedió como Presidente en funciones y no como 
Presidente electo y por ello no se extiende el período presidencial, que vence hoy 10 de 
enero, por lo que tal autorización termina también en esa fecha.” 4 

De lo expresado por Duque, por tanto, quedaba claro que “la extensión del período 
constitucional vencido, significa una gran inseguridad jurídica y un irrespeto a la 
institucionalidad democrática.”5 

Un preciso resumen de lo ocurrido en Venezuela, como pocas veces se encuentra en la 
prensa escrita extranjera sobre Venezuela, se puede encontrar en el trabajo de Paulo A. 
Paranagua en Le Monde, Paris, 10 de enero de 2013, titulado: “La crisis en Venezuela y el 
caso de Paraguay: dos pesos, dos medidas,” en la siguiente forma: 

“Hugo Chávez no estuvo en Caracas este 10 de enero para la investidura de su  nuevo 
mandato presidencial. Ha desaparecido de la circulación desde hace un mes. Según 
quienes lo rodean, está hospitalizado en Cuba, donde ha sido operado cuatro veces por 
un cáncer cuya naturaleza permanece como un “secreto de defensa” celosamente 
guardado. 

El Vicepresidente Nicolás Maduro podía suplirlo siempre que el mandato del Sr. 
Chávez estuviera en vigencia. Ese mandato ha terminado el 10 de enero. En Venezuela, 
el Vicepresidente no es elegido, es nombrado por el Presidente en ejercicio, que puede 
removerlo tantas veces quiera, como un ministro. No se trata de un “ticket” de 
candidatos a la presidencia y vicepresidencia que se presente ante los electores. 

                                                 
4  Román José Duque Corredor, Presidente de la Fundación Alberto Adriani, “Extensión del  periodo vencido 
Genera  inseguridad jurídica e  irrespeta la institucionalidad democrática,” Caracas 10 de enero de  2013. 
5  Idem. En sentido coincidente, la Presidente del Colegio de Abogados de Caracas consideró que “el 
alargamiento del período presidencial “por una continuidad administrativa” no prevista en el texto 
constitucional, configura una interpretación arbitraria y acomodaticia a la conveniencia política del partido de 
gobierno y en fraude a la Constitución posibilita que asuma el Poder Ejecutivo Nacional una autoridad 
manifiestamente ilegítima, que no ha sido electa sino nombrada a dedo, gracias a la inobservancia de la 
Constitución con la consecuente aplicación de los Artículos 138 Constitucional: “Toda autoridad usurpada es 
ineficaz y sus actos son nulos” y 333: “Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por 
acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella.” Véase Yvett 
Lugo Urbaez, Presidente del Colegio de Abogados de Caracas, “Sobre la interpretación del artículo 231 
Constitucional realizada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia,” 10-1-2013. Véase en 
http://xa.yimg.com/kq/groups/22886415/2000842813/name/Pronunciamiento%20articulo%20231.pdf 
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Eso equivale a decir que el Vicepresidente no tiene legitimidad alguna proveniente de 
sufragio universal. Cuando comienza un nuevo mandato presidenta, el jefe de Estado 
debe designar su Vicepresidente. Con la condición, bien entendido, de haber sido él 
mismo investido en buena y debida forma.  

En Venezuela, a partir del 10 de enero, la falta de la Presidencia debía ser suplida por el 
Presidente de la Asamblea Nacional, Diosdado Cabello, quien tiene, él mismo, 
legitimidad que viene de las urnas. En caso de falta temporal del Presidente de la 
República, puede reemplazarlo por 90 días, renovables una sola vez. En caso de falta 
absoluta, el Presidente de la Asamblea asume la suprema magistratura y debe convocar 
elecciones en un lapso de 30 días. 

Pretender que la investidura presidencial del 10 de enero es una formalidad porque 
Chávez, reelegido en octubre de 2012, se sucedería a si mismo, es una engañifa que 
sigue poco a la Constitución escrita y adoptada por los chavistas. Igualmente, pretender 
“prolongar” el mandato presidencial hasta una hipotética mejoría del Sr. Chávez y 
entregar la responsabilidad del Estado a  Nicolás Maduro, cuyo cargo concluyó el 10 de 
enero, es una distorsión de la ley fundamental.”6 

 Lo ocurrido, en todo caso, no es otra cosa que una manifestación más, y sin duda 
extrema, del desmantelamiento total del principio de la separación de poderes que se ha 
venido produciendo en los últimos 14 años,7 particularmente con la destrucción total de la 

                                                 
6  “Hugo Chavez n’était pas à Caracas, ce 10 janvier, pour l’investiture de son nouveau mandat présidentiel. Il 
a disparu de la circulation depuis un mois. Selon son entourage, il est hospitalisé à Cuba, où il a été opéré 
quatre fois pour un cancer dont la nature reste un "secret défense "jalousement gardé. / Le vice-président 
Nicolas Maduro pouvait le remplacer tant que le mandat de M.Chavez était en vigueur. Il s’est achevé le 10 
janvier. Au Venezuela, le vice-président n’est pas élu, il est désigné par le président en exercice, qui peut le 
changer autant de fois qu’il le veut, comme un ministre. Ce n’est pas un "ticket" de candidats à la présidence 
et à la vice-présidence qui se présente devant les électeurs. / Autant dire que le vice-président n’a aucune 
légitimité provenant du suffrage universel. Lorsqu’un nouveau mandat présidentiel commence, le chef de 
l’Etat doit désigner son vice-président. A condition bien entendu d’avoir été lui-même investi en bonne et due 
forme. / Au Venezuela, à compter du 10 janvier, la vacance de la présidence devait être palliée par le 
président de l’Assemblée nationale, Diosdado Cabello, qui dispose, lui, de la légitimité qui vient des urnes. En 
cas de vacance temporaire du président de la République, il peut le remplacer pendant 90 jours, renouvelables 
une fois. En cas de vacance définitive, le président de l’Assemblée assume la magistrature suprême et 
convoque des élections dans un délai de 30 jours. / Prétendre que l’investiture présidentielle du 10 janvier est 
une formalité parce que M.Chavez réélu en octobre 2012 se succéderait à lui-même est une entourloupe qui 
fait peu de cas de la Constitution écrite et adoptée par les chavistes. De même, prétendre "prolonger" le 
mandat présidentiel jusqu’à une hypothétique remise en forme de M.Chavez et remettre donc la responsabilité 
de l’Etat à Nicolas Maduro, dont la charge s’achevait le 10 janvier, est une entorse à la loi fondamentale.”  
Véase Paulo A. Paranagua, “La crise au Venezuela et le cas du Paraguay : deux poids, deux mesures,” en 
http://america-latina.blog.lemonde.fr/2013/01/10/la-crise-au-venezuela-et-le-cas-du-paraguay-deux-poids-
deux-mesures/?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter#xtor=RSS-3208001 
7  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El principio de la separación de poderes como elemento esencial de la 
democracia y de la libertad, y su demolición en Venezuela mediante la sujeción política del Tribunal Supremo 
de Justicia,”en Revista Iberoamericana de Derecho Administrativo, Homenaje a Luciano Parejo Alfonso, Año 
12, No. 12, Asociación e Instituto Iberoamericano de Derecho Administrativo Prof. Jesús González Pérez, 
San José, Costa Rica 2012, pp. 31-43; “Los problemas del control del poder y el autoritarismo en Venezuela”, 
en Peter Häberle y Diego García Belaúnde (Coordinadores), El control del poder. Homenaje a Diego 
Valadés, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, Tomo I, México 
2011, pp. 159-188. 
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independencia y autonomía del Poder Judicial, 8 y con ello, de la base fundamental de la 
democracia como sistema político,9 lo que ha llevado al sometimiento total de los diversos 
poderes del Estado a un control férreo, unipersonal, que incluso acaba de funcionar en 
enero de 2013, en nombre del Presidente enfermo e inhabilitado, siendo este uno de sus 
principales legados luego de catorce años de autoritarismo.  

Por ello, Sr. José Miguel Insulza, Secretario General de la Organización de Estados 
Americanos, ante el requerimiento de entidades de Venezuela de que la institución 
confrontara lo ocurrido en el país con los principios de la Carta Democrática 
Interamericana, según se informó públicamente se limitó a indicar que la OEA “respeta la 
decisión de los poderes constitucionales de Venezuela de aplazar indefinidamente la toma 
de posesión del Presidente Hugo Chávez,” precisando simplemente que "El tema ha sido ya 
resuelto por los tres poderes del Estado de Venezuela: lo planteó el Ejecutivo, lo consideró 
el Legislativo, y lo resolvió el Judicial", de lo que concluyó afirmando que "Las instancias 
están agotadas y por lo tanto el proceso que se llevará a cabo en ese país es el que han 
decidido los tres poderes.”10  

Tan simple y elemental como eso, y cualquier consideración de si esos tres poderes son 
efectivamente independientes y autónomos, por lo visto no tiene importancia alguna, 
particularmente de cara a la Carta Democrática Interamericana adoptada por la propia 
OEA en la cual se determina con precisión, como “componentes esenciales” de la 
democracia, tanto “la separación e independencia de los poderes públicos” como “el acceso 
al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de derecho,” y un “régimen plural de partidos 
y organizaciones políticas,” en adición al “respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales,” y “a la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el 

                                                 
8 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Sobre la ausencia de independencia y autonomía judicial en Venezuela, a 
los doce años de vigencia de la constitución de 1999 (O sobre la interminable transitoriedad que en fraude 
continuado a la voluntad popular y a las normas de la Constitución, ha impedido la vigencia de la garantía de 
la estabilidad de los jueces y el funcionamiento efectivo de una “jurisdicción disciplinaria judicial”), en 
Independencia Judicial, Colección Estado de Derecho, Tomo I, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Acceso a la Justicia org., Fundación de Estudios de Derecho Administrativo (Funeda), Universidad 
Metropolitana (Unimet), Caracas 2012, 9-103; “La demolición de las instituciones judiciales y la destrucción 
de la democracia: La experiencia venezolana,”en Instituciones Judiciales y Democracia. Reflexiones con 
ocasión del Bicentenario de la Independencia y del Centenario del Acto Legislativo 3 de 1910, Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Bogotá 2012, pp. 230-254 “La justicia sometida al poder [La 
ausencia de independencia y autonomía de los jueces en Venezuela por la interminable emergencia del Poder 
Judicial (1999-2006)]” en Cuestiones Internacionales. Anuario Jurídico Villanueva 2007, Centro 
Universitario Villanueva, Marcial Pons, Madrid 2007, pp. 25-57, y en Derecho y democracia. Cuadernos 
Universitarios, Órgano de Divulgación Académica, Vicerrectorado Académico, Universidad Metropolitana, 
Año II, No. 11, Caracas, septiembre 2007, pp. 122-138; “La progresiva y sistemática demolición institucional 
de la autonomía e independencia del Poder Judicial en Venezuela 1999-2004”, en XXX Jornadas J.M 
Domínguez Escovar, Estado de derecho, Administración de justicia y derechos humanos, Instituto de 
Estudios Jurídicos del Estado Lara, Barquisimeto, 2005, pp. 33-174. 
9 Véase  Allan R. Brewer-Carías, Dismantling Democracy. The Chávez Authoritarian Experiment, Cambridge 
University Press, New York, 2010; “La demolición del Estado de derecho y la destrucción de la democracia 
en Venezuela,” en Revista Trimestral de Direito Público (RTDP), No. 54, Instituto Paulista de Direito 
Administrativo (IDAP), Malheiros Editores, Sao Paulo, 2011, pp.5-34.. 
10 J. M. Insulza: “OEA respeta decisión de los poderes constitucionales sobre la toma de posesión del 
presidente Chávez” 11-1-2013, en http://www.noticierovenevision.net/politica/2013/enero/11/51405=oea-
respeta-decision-de-los-poderes-constitucionales-sobre-la-toma-de-posesion-del-presidente-chavez ; y en 
http://globovision.com/articulo/oea-respeta-cabalmente-decision-del-tsj-sobre-toma-de-posesion-de-chavez 
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sufragio universal y secreto, como expresión de la soberanía del pueblo” (art. 3). Eso, para 
el Secretario General de la OEA, por lo visto no tiene interés ni importancia. 

En ese proceso ocurrido en Venezuela de sometimiento progresivo de los poderes del 
Estado a control político férreo, en todo caso, el rol más importante y trágico lo ha tenido el 
Tribunal Supremo de Justicia, el cual lejos de ser el supremo garante de la Constitución, 
por el control político ejercido sobre el mismo, particularmente sobre su Sala 
Constitucional, lamentablemente se ha convertido en el instrumento más certero para 
asegurar el autoritarismo en el país,11 impartiendo una justicia constitucional 
distorsionada,12 muchas veces “a la carta” conforme a las peticiones siempre “oportunas” 
del abogado del Estado o de ciudadanos “interesados,” por la vía de un inventado13 y 
absolutamente endémico recurso autónomo de interpretación abstracta de la Constitución.14  

Ello, en definitiva, es lo único que puede explicar la emisión de sentencias como la No. 
1358 del día 9 de enero de 2013, para resolver un recurso de interpretación abstracta sobre 
el contenido y alcance del artículo 231 de la Constitución,15 en la cual, como se ha dicho, la 
Sala Constitucional aplicando un principio del derecho administrativo de la función pública 
como es el de la “continuidad administrativa,” resolvió poner el gobierno de Venezuela 
para el inicio del período  constitucional 2013-2019 en manos de funcionarios que no han 
sido electos popularmente, y que, por tanto, carecen de legitimidad democrática (como son 
el Vicepresidente y de los Ministros que habían sido nombrados en el período 
constitucional anterior 2007-2013), hasta cuando el propio Tribunal Supremo fije la 
oportunidad para que el Presidente electo enfermo se juramente ante el mismo, cuando 
pueda, sin haberse molestado siquiera a tener a la vista prueba alguna de la situación de 
salud del Presidente, lo que por lo demás podía requerir de oficio.  

Basta releer la norma “interpretada” para constatar que la misma sólo indica que el 
candidato elegido debe tomar posesión del cargo de Presidente de la República “el diez de 
enero del primer año de su período constitucional, mediante juramento ante la Asamblea 

                                                 
11 Véase Allan R. Brewer-Carías,  “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación 
de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (1999-
2009)”, en Revista de Administración Pública, No. 180, Madrid 2009, pp. 383-418, y en IUSTEL, Revista 
General de Derecho Administrativo, No. 21, junio 2009, Madrid, ISSN-1696-9650  
12  Véase Allan R. Brewer-Carías,  Crónica sobre la “in” justicia constitucional. La Sala Constitucional y el 
autoritarismo en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público, Universidad Central de Venezuela, No. 2, 
Caracas 2007,  702 pp; Práctica y distorsión de la justicia constitucional en Venezuela (2008-2012), Colección 
Justicia No. 3, Acceso a la Justicia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Metropolitana, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2012, 520 pp.; La patología de la justicia constitucional, Editorial 
Investigaciones Jurídicas/ Editorial Jurídica Venezolana, San José, Costa Rica 2012, 596 pp. 
13  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La ilegítima mutación de la constitución por el juez constitucional: la 
inconstitucional ampliación y modificación de su propia competencia en materia de control de 
constitucionalidad. Trabajo elaborado para el Libro Homenaje a Josefina Calcaño de Temeltas. Fundación de 
Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas 2009, pp. 319-362 
14  Recurso que hemos criticado desde el inicio. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Quis Custodiet Ipsos 
Custodes: De la interpretación constitucional a la inconstitucionalidad de la interpretación”, en VIII Congreso 
Nacional de derecho Constitucional, Perú, Fondo Editorial 2005, Colegio de Abogados de Arequipa, 
Arequipa, septiembre 2005, pp. 463-489; y en Revista de Derecho Público, No 105, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2006, pp. 7-27;  “Le recours d’interprétation abstrait de la Constitution au 
Venezuela”, en Le renouveau du droit constitutionnel, Mélanges en l’honneur de Louis Favoreu, Dalloz, 
Paris 2007, pp. 61-70 
15 Véase el texto de la sentencia en en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Enero/02-9113-2013-12-
1358.html   



 7 

Nacional,” y que “si por cualquier motivo sobrevenido” no pudiere “tomar posesión ante la 
Asamblea Nacional, lo hará ante el Tribunal Supremo de Justicia.” Y nada más. En forma 
alguna, puede ser interpretada violando el principio democrático que está a la base de la 
propia Constitución (art. 5), y que impone que el cargo de Presidente de la República debe 
ejercerse por una persona elegida por el pueblo. 

 Mediante este tipo de sentencias, lamentablemente, en este caso, y progresivamente, en 
Venezuela se ha venido mutando la Constitución, cambiándole el sentido a sus normas16 
conforme a lo requerido por el gobierno, incluso para implementar reformas 
constitucionales que han sido rechazadas por el pueblo, como ocurrió con la Reforma 
Constitucional de 2007,17 muchas de cuyas previsiones popularmente rechazadas se 
implementaron por la Sala Constitucional,18 o mediante leyes inconstitucionales respecto de 
las cuales la Sala Constitucional se ha negado a ejercer el control de constitucionalidad.19 

Por supuesto, con un Juez Constitucional sometido al poder no es fácil que pueda haber 
control del poder, que es lo esencial en un Estado de Derecho. 
                                                 
16 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La fraudulenta mutación de la Constitución en Venezuela, o de cómo el 
juez constitucional usurpa el poder constituyente originario,”, en Anuario de Derecho Público, Centro de 
Estudios de Derecho Público de la Universidad Monteávila, Año 2, Caracas 2009, pp. 23-65; y “La ilegítima 
mutación de la Constitución por el juez constitucional y la demolición del Estado de derecho en Venezuela.,” 
Revista de Derecho Político, No. 75-76, Homenaje a Manuel García Pelayo, Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, Madrid, 2009, pp. 291-325. 
17 Véase sobre ese proyecto de reforma constitucional Allan R. Brewer-Carías, La reforma constitucional de 
2007 (Comentarios al Proyecto inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de 

noviembre de 2007), Colección Textos Legislativos, No.43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007. 
18 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Reforma constitucional y fraude a la Constitución (1999-2009), 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 2009; y por ejemplo en materia de forma del Estado, “La 
Ilegítima mutación de la Constitución y la Legitimidad de la Jurisdicción Constitucional: La “Reforma” de la 
forma federal del Estado en Venezuela mediante interpretación constitucional,” en Anuario No. 4, Diciembre 
2010, Instituto de Investigación  Jurídicas, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Universidad Dr. 
José Matías Delgado de El Salvador, El Salvador 2010,  pp. 111-143 (ISSN 2071-2472; 
“La ilegitima mutación de la Constitución y la legitimidad de la jurisdicción constitucional: la “reforma” de la 
forma  federal del Estado en Venezuela mediante interpretación constitucional,” en Memoria del X Congreso 
Iberoamericano de Derecho Constitucional, Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, Asociación 
Peruana de Derecho Constitucional, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM y Maestría en Derecho 
Constitucional-PUCP, IDEMSA, Lima 2009, tomo 1 , pp. 29-51; “La Sala Constitucional como poder 
constituyente: la modificación de la forma federal del estado  y del sistema constitucional de división 
territorial del poder público, en Revista de Derecho Público, No. 114, (abril-junio 2008), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2008, pp. 247-262. 
19 Véae en Allan R. Brewer-Carías,  “La desconstitucionalización del Estado de derecho en Venezuela: del 
Estado Democrático y Social de derecho al Estado Comunal Socialista, sin reformar la Constitución,” en 
Libro Homenaje al profesor Alfredo Morles Hernández, Diversas Disciplinas Jurídicas, (Coordinación y 
Compilación Astrid Uzcátegui Angulo y Julio Rodríguez Berrizbeitia), Universidad Católica Andrés Bello, 
Universidad de Los Andes, Universidad Monteávila, Universidad Central de Venezuela, Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales, Vol. V, Caracas 2012, pp. 51-82; en Carlos Tablante y Mariela Morales 
Antonorzzi (Coord.), Descentralización, autonomía e inclusión social. El desafío actual de la democracia,  
Anuario 2010-2012, Observatorio Internacional para la democracia y descentralización, En Cambio, Caracas 
2011, pp. 37-84;  en Estado Constitucional, Año 1, No. 2, Editorial Adrus, Lima, junio 2011, pp. 217-236; 
en Revista Aequitas, Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad de El Salvador, Tercera Etapa, Año V, 
Número 5, Buenos Aires 2011, pp. 105-138; y en Revista Aequitas Virtual, Número 15 - Año V -  Facultad de 
Ciencias Jurídicas, Universidad de El Salvador, Buenos Aires, Mayo  2011 (Sección “Derecho 
Constitucional”), en  
http://www.salvador.edu.ar/juri/aequitasNE/nroquince/Derecho%20constitucional%20Allan%20R.Brewer-
Carias.pdf   


